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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”

7 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2012, del Gerente del Hospital General Uni-
versitario “Gregorio Marañón”, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica la Resolu-
ción de 21 de noviembre de 2011, por la que se acuerda la declaración como
deudora de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a don Javier Igna-
cio Calleja Kempin.

Este Hospital ha dictado la Resolución de referencia por la que se acuerda la declara-
ción como deudor de cantidades satisfechas indebidamente en nómina a don Ignacio Javier
Calleja Kempin, con NIF 1499043-H. La notificación a don Ignacio Javier Calleja Kem-
pin se ha intentado conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar la Resolución de 21 de noviembre de 2011, cuyo texto
íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa a don Ignacio Javier Calleja Kempin de
que también se efectúa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio conocido.

Madrid, a 30 de mayo de 2012.—El Gerente del Hospital General Universitario, Ricar-
do Herranz Quintana.

ANEXO

Visto que ha transcurrido el plazo de diez días expresado en la notificación de fecha 25
de abril de 2011, para el trámite de audiencia concedido a don Ignacio Javier Calleja Kem-
pin, con NIF 1499043-H, sin haber presentado este trabajador alegación alguna ni haber
realizado el reintegro de la deuda indicada en la mencionada notificación, por importe
de 128,61 euros, y, conforme a lo establecido en el artículo 5.2 de la Orden de 23 de mayo
de 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 de junio de 2001),

RESUELVO

Declarar a don Ignacio Javier Calleja Kempin, con NIF 1499043-H, deudor en la can-
tidad indebidamente percibida, por un importe citado de 128,61 euros, correspondiente al
pago que se efectuó en la nómina de octubre de 2010, y percibidos indebidamente en la fi-
nalización del contrato de fecha 14 de noviembre de 2008.

El período de pago voluntario se iniciará a la fecha de la recepción de la notificación
de esta Resolución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, y que son los siguientes:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, des-
de la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Podrá realizar la cancelación de la deuda, que pondrá fin al procedimiento de reinte-
gro, mediante el abono de la correspondiente cantidad adeudada a través de la presentación
del impreso normalizado de la Dirección General de Tributos, modelo 039 que se adjunta,
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en cualquier sucursal de las siguientes entidades bancarias: “Banesto”, “BBVA”, “Caja
Duero”, “Caja Madrid” y “La Caixa”, debiendo remitir el ejemplar para la Administración
a la Unidad de Nóminas de la Dirección de Gestión de Recursos Humanos de este Hospi-
tal, sito en el Pabellón Administrativo, segunda planta, despacho número 6.

Si transcurrido el período de pago voluntario, no ha sido cancelada la deuda, se procede-
rá a su cobro mediante el procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, con el correspon-
diente devengo del recargo de apremio, intereses de demora y costas que legalmente corres-
pondan.

Haciéndole constar a la interesada que contra la presente Resolución podrá formular
demanda en la vía jurisdiccional social a contar desde el día siguiente a la notificación de
la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobada por Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, antes de lo cual deberá interponer recla-
mación previa ante el Consejero de Sanidad, de acuerdo a lo indicado en los artículos 120
y 125 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, todo ello
sin perjuicio de que la interesada pueda interponer cualquier otro sistema de impugnación
que considere oportuno.

Madrid, a 21 de noviembre de 2011.—El Gerente del Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”, Ricardo Herranz Quintana.
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